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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

Achertido error n1Jteri;11 en In Orden de 26 oc" diciembre de 1990..
;lllCW 1. publicadn en el «Boktin Oficial del Estado}) númel:o. 8. de 9 de
encro de 1991, por la que se (OI1\oca el concurso de mentas para la
pro\·lsíón de puestos de trabJjo \'<1Clntcs ('l1 l;.¡ SecrC'taria General de
Comunicaciones. .

He resueho corregir los errores en la forma quc a continuación se
transcribe:

En la pae.ina 739. el puesto de trabajO número de ordC"n 16. en la
columna coñ:c~rondienteal \<grupOi'. eons.l~ BjC. dcbe figurar CID. En
consecucncia, se amplia el plazo de soj¡e~tu~es para este pu~sto.?C
trabajo en quince días hábiles. a con1Jr del slgUl~nte al de la publlcaclOn
de 13 prcscl1le rectificación en el «Doktín Ofinal .del ~stadQ}).

En la panina 740, y entre los pueslOs de tr3b3jO numeros de or~en
23 y 24, de\1 segunda column3 (tjnidad orgámca puesto de tr?b~jo),
figura el epígr3fe «Area de Centrales y Redes}}, que d.ebe SUpr!mlrSC,
debiendo fIgurar, en cambio. entre los puestos de trabajO con numeras
de orden 24 y 25 de la misma columna.

!\ladrid, 14 de enero de 1991.-P. D. (Orden de 22 de enero
de 1986), el Secretario general de Comunicaciones, José Luis Martio
Palado.

Sr. Jefe del Gabinete Técnico.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLL'eJD.\' de 28 de Cl/NO dc 1991, de la Sul'scC!'c{Q
ria. por la qu(' 5(' aprt/cha la rc/otlón de m:piranl('s
ce/m indo!} .1' exc/uid05 .1< Si' an/lnciO la (c;:!w. hora J' ¡ligar
de (['/chracfólI dd ¡mlnel' cJercicio d[' /(.:s ¡m!('!Jas Sr/ccf;I'as
para IIIgr('so el) el C;¡NjlO dc Atruen05. r.::,lQd¡sflCOS .1'
ECOn0l111sJa5 de fa Ad!i1in:s!racíón de fa Seguridad Socia!.

De co¡;[orr:,id;:¡d con Jo establecido en el Re;]l Dc'cre10 2':13/1984.
d~~ J 9 de diciembre. \' en 1:1 base 4. J d~ 13 Resol ución de esta
St:DSL'crC!;}na. de 17 de diciembre de 1990. por la que convocan
prwbJs sckcti\'as para ing.reso en d Cuerpo de Actuanos. Estadísticos
:: E~'onoll1is:.1S de la Administración de la Scgurid;:¡d Social,

Esta SubSCcrClJl-ía ha resucito:

Primc!'o.-Aprobar la lista de oposilOres Jdl11itidos y excluidos ::1 las
('HJGaS pruebas.

Las 1:s1<:IS cc,tificad3s comp!ctJs se eJKOnlrJr2n CXpUCSIJ.S en 13s
r),..:I('~~:ciui1n dI:! Gobiernu en las COl1lUnid¡:llks :\ulÓnOIl1.<l.:', Gobitrnos
Ci\ilcs y en el l\linisterio de Trabajo)' Seguridad Social. .

Scgundo.-Los oposilOrcs (:;\c]uidos disponen de un plazo dl.'" diez
dí2S. ccntJdos a partir del sigUlcl11e al de la publicación de esta
RcsollKíón en el «(Bo1ctín OficiJJ del EstJdol>, para subsanar los dcfeclOs
que hJ)'Jll moliyado su no admisión.

Tcrccl"O,-Se convoca a todos los aspirantes admítidos.. en !Jama
mie,1to único. par.:lla celebración del primer ejercicio.. ('1 dia 11 de marzo
eJe 199 L a lJ.s nueve horas. en la Dirección General dc Planificación y
Ordenación Económica de la. SeguridJd Social, sita en la calle Jorge
JUJn, ntÍmero 59, á.a planta. de l\iJdrid.

Los oposi1ores deberán presentar el dOCUnH'llto nacíanal de identi
dad con la Jin¡¡lidad de acreditar su personalidad.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de reposi·
ción en el plazo de un mes, J partir del día siguiente al de su publicación
cn el <..<Bo1etin Oficial del Estado».

_'bdrid, 28 de enero de 1991.-El Subsecrctario.-P. D. (Rcsolucíón
de 29 de marzo de 1988). el Director general de Personal, Leandro
Gonzálcz GJJlardo.

2983 ORDES de 14 de e/lcn! dc 1991 por la que se corrigelJ
Cl'mrcs de la de ](, de dlClcl!Jhre de 19YO. por la lfue se
(úl1r(lCQ COI1Cllrso de ¡¡¡áltos ¡Jara la pl"Oris¡ól1 de ¡meSTOS de
nO/laJo mcanlcs en la SCt'rClcn'a Gel/eral de Comunica
CIones,
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•
Sr. Presidente del Tribunal.

RESOLUCION de 31 de enera de 1991, de la Subsccrcto
na. por la que se aprueba Iu. re/adón de aspirantes
c.dll1uidos)' eXc/liidos y se {l/wl/cia la fecha, hora y IlIgar
de celebración del primer ejercicío de.las pruebas scJ!ec!lI'OS
para ingreso el1 el Cuerpo de Le/radas de la Administracíón
de la Seguridad Social.

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 2223/1984,
de 19 de diciembre, y en la base 4. 1 de la Resolución de esta
Subsecrctaría de 17 de diciembre de 1990, por la que convocan pruebas
selectiyas p::JEI ingreso en el Cuerpo de Letrados de la Administración
de la Seguridad Social.

Esla Subsecretaria ha resuelto:

Pnmero.-Aprobar la lista de opositores admitidos y excluidos a las
citadas pruebas.

Las !islas certificadas compktas se encontrarán expuestas en las
Ddcg:lciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas, Gobiernos
,Ci\"i!cs y en el Minislerio de Trab?jo y ~eguridad SociaL

Segundo.-Los oposHores exclllldos dlsponerl de un plazo de diez
dbs, conlJdos a partir del siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el «(Bo1ctín Oficial dC'! Estndo», pam subsanar los defectos
que hnyan motivado su no admisión.

Tcrcero.-Se convoca a lOdos los aspirantes admitidos. en llama
micnlO único, pora la celebración del primer ejercicio, el dja 25 de febrro
de 1991, a las diecisiete horas.. en los Servicios Centrales del
Imtitulo NJcional de la Segurid;:¡d Social, sitos en la calle Padre
Dam¡án, número 4, 5.a planta, de Madrid,

los opo~ilOres debcrán presentar el documento nacional de identi
d:ld con la finalidad de acreditar su personalidad.

Colllra la presente Resolución podd interponerse recurso de reposi
ción en el plJzo de un mes. a partir del dja siguiente al de su publicación
en el (~Bolctin Ofici:ll del Estadm).

f-bdrid. 31 de enero de 199J.-El Subsecretario.-P. D. (Resolución
de 29 de marzo de 1988), el Director general de Personal Leandro
GOllzá1cz Gallardo. '

Sr. Presidente del Tribunal.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 28 de enero de 1991 por /0 que se con1"Dcall
pruebas sc!cC'firas para II1$I"(:so. en la. ~sC'ala ~e !:-acultatiros
r EspeciallS10s de la ...laJIIll1/s/raClon If1S1!l/{clOl1al de /a
Sanidad Nacional.

En cumplimiento de 10 dispuesto en el Real Decreto 995j1990, de 27
de julio (<<Boletín Oficial del Estado}) del 3 1), por el que se aprueba la
oferta de empleo público para 1990, y con el fin de atender las
necesidades de personal de la Adminístración Pública,

Este Ministerio. en uso de las atribuciones conferidas por la
disposición 3dicionJ.l primera del Real Decreto .2169/1984, de 28 de
noviembre (<<Boletín 'Oficial del ES1Jdo)) de 7 de díciembre}. y previo
informe k1yornbJc de la Dirección Gener.ll de la Función Pública.. de
conformíd::Jd con lo establecido en el artículo 1.0. letra a), del Real
Decreto 1084/1990. de 31 de ngosto ((Boletín Oficial del Estndo» de 5
de septiembre), acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en la
Escala de Facultativos)' Especialistas de 1::J Administración Institucional
de la Sanidad Nacional, con sujeción a las siguientes

Bases de comocatoria

1. ,lI,'orl1las gencrales

1.1 Se convocan pruebas sC'lectivas pura cubrir diez plJzas en la
Esc::J1a de Facultativos y EspeciaJist<ls de la Administración Institucional
de la Sanid:ld N:lcion::Jl. por el sistema de acceso libre.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le ser<i.n aplicables la
Ley 30j 1934. de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1 ~84.. de 19 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21), )' 10 dispuesto en la
presente conyocatoria., '

1.3 Las plazas convocad::Js se distribuyen de la forma siguiente:

1.3.1 Análisis Químicos y Farmacotecnica: Una en el Centro
Nacional de Farmacobiología.

1.3.1 Farmacología (Farmacovigilaneia): Una en el Centro Nacio
nal de Farm3cobiologia.
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1.3.3 ~ficrobiologia de los Alimentos: Una en el Centro Nncíonal
de Alimentación.

1.3.4 Epidcmiologia: Una en el Centro Nacional de Epidcmioloe.ía.
1.3.5. Radiodiagnóstico: Una en el Centro Nacional de InvestIga

ción Clínic:l y f\lcdicína Preventiva.
1.3.6 lnmunologfa: Una en el Centro Nacional de Investigación

Clínica y t<.lcdicina Prcvcntina.
1.3.7 Endocrinología y Nutrición: Una en el Centro Nacional de

11l\-CsligJ.ción Clínica y Medicina Preventiva.
l.':U: Biología (('lujar y Rctrovírus: Una en el Centro NJcíonaJ de

Biologín Cdular y RClro ...¡rus.
1.3.9 Biología fvfo1ccular: Una en el Centro Nacional de i'vlicrobio

logi;:. Virología e Inmunología.
1.3.10 Bacteriología: Una en el Ccnlro NJciomll de :-"-ficrobiología,

Vírología e Inmullología.

I A El proceso selectivo (onsúmi de las siguientes fases:

a) Concurso, en la qlle se valorarán los méritos de los aspirantes
según el barenlO que se incluye como anexo I.

b) Oposición. con los ejercicios y puntuaciones que se especifican
en el anexo 1.

c) Periodo de prácticas. La duracíón y regulación serán determina
das por resolución de la autoridad convocante, La puntuación se
especifica en el anexo I.

1.5 El program;¡ que ha de regir la fase de oposición de est;:¡s
prudxls sdccti\"Js es el que figura en el anexo II de csta convocatoria,

L6 L:1 adjudicación dc las plazas a los aspirantes que superen el
proceso se!ccti\'o Se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por estos a lo largo de todo el proceso selectivo.

L7 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciara en la
primera quincena del mes de abril de 1991.

2. Requisitos de /05 candidatos

2,1 P.WI ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantcs dcbcran reunir los siguicntes requisitos:

1:1.l Ser español.
2.L2 Tener cumplídos los dieciocho años.
2.1.3 Estar cn posesión o. en eondicionC's de obtener los titulas que.

para cada uno de los grupos expresados en la base 1.3, se señalan
seguidamente:

A) Grupos 1, 2, 3, 4. 6, 8, 9 Y 10, estar en posC'sión del título de
Licenci41Jo. Ingeniero. Arquitecto o equivalente.

B) Grupos 5 y 7, estar en posesión del titulo de Licencíado en
!\kdícina y Cirugía y el corrcspondi~ntc titulo de la Especialidad.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación tlsica
O psíquica que sea incompatihle con el desempeño de las correspondit'n~

tes funciones.
2.1:5 No haber sido separado mediante expediente disciplin3.rio del

scn'iclo de cualquiera de las Admínistr~cioncs Públicas ni hallarse
inhnbilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse C'n el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantC'llerios hasta el momento de la toma de posesión Como
funcion<J.rio de carrera.

3. So/icit/ldf!s

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacedo constar en la instancia que será facilitada gratuitamente en los
Scn'icios Centrales del Departamento. en la Secretaria G~ner31 del
Instiwto de Salud «Carlos Hl», en las Dckgaciones del Gobierno de las
Comunidades Autónomas, en los Gobierños Civiles, así como en el
Centro de Información Administrativa de! Ministerio para las Admínis·
trZlciolles Públic<1s, en la Dirección General de la Función Plibjic<1 v en
el lnstiluto Nacional de la Administración Pública, A la instancia se
acompaiiaran dos fotocopias del documcnto nacional de identidad.

Igualmentc se acompaúaran a la instancia los documentos justificati,
vos de los mé'ritos a valorar cn fase de concurso: en el caso de
presentarse en fotocopias, estas, con la debida compulsa o cotejo.

3,] La presentación de solicitudes (ejemplar número L «Ejemplar
a presentar por cl interesado)}, del modelo de solicitud) se hara en el
Rl~gistro General del Instituto de Salud «Carlos Ilb}. Secretaria General,
calle Sinesio Delgado, número 4, 28029 ~ladrid, o en la forma estable
cida en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. en el
plazo de veinte días naturales, a partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado)}. y se dirigirjn al
Director del Instituto de Salud «Carlos !JI» (Secrctaría General).

Las soli('Jllldcs suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el pjrrafo anterior, a lra\'és de las
representaciones diplomjtlCas o consulares espDoñobs eOffl..'spondient¡;s.
quienes las f<..'mltlran seguidamente al Organismo competente, El
intl.'resado adjunt:¡rá a dicha solicitud comprobante bancario de haber
satisfecho los derechos de eXDornen,

En el recuadro 1 de la solicitud. se deberá hacer constar por el
aspirante (¡Escala de Facultativos y Especialistas 'de la Administración
InstitUCIonal de la S~nidad Nacionnl», y en el 2, el grupo al que opt.:J..
de acuerdo con lo dIspuesto en la base 1.3.

33 Los aspirantes con minusvalfas deberán indicarlo en la solici
tud. para lo cual se utilizará el recuDodro número 6 de la mismo'.
Asimismo, deberán solicitar. expresándolo en el recuadro número 7, las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas y se ingresar::i.n
en cualquiera de las oficinas de la Caja Postal, en la cuentn corriente
número 13,313.419, «Pruebas sckcti\"ns para ingreso en la Escnla de
Facultati\'os y Especialistas de la AJSNJo}.

El ingreso tambicn podrá hacerse en cualquier oficina de Correos.
Por la prestación de servicíos efectuados por la CDoja Postal en

concepto de tramitación de las órdc-nes de pngo correspondientes, los
aspirantes abonarjn la cantidad de 200 pesetas, fijJdas por el indicndo
Organismo, de ncuerdo con lo establecido en la disposición adicional
decimocta\-a de la Ley 50/198 ..t

En la solicitud deberá figurar el sello dc- Correos o de la Caja Postal.
acreditativo del pago de los derechos, cuya fa ha determinará la exclusión
del aspirante. En ningün caso la presentación y pago en Correos o Clja
Postal supondrá sustilUción del trámite de presentación. en tiempo y
forma, de la solicitud ante el órgano expresado en la base- 3,2,

35 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa·
narse en cualquier momento. de oficio o a petición del interesado,

3.6 Los aspirantcs que descen tomar parte en las pruebas para mas
de un grupo presentarán solicítudes para cada uno de eHos,

4. Admisión de aspirantcs

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Subsecrcta·
rio. por delegación del tlinistro, dictnra Resolución en el plazo máximo
de ul,1 mes, h;lcicndo pública la relación de aspírantc-s 3dmitidos y
cxclllldos, en ('ada uno de los grupos enumerados en la base 1.3. En
dicha relacíón constará el nombre y npellídos de los candidatos, su
número del documento nacional de identidad y causas de no admisión
en el caso de los excluidos,

En dicha Resolución, que deberá publicarse en el (Boletín Oficial del
Estado», se detcrminad igualmente el lugar y la fecha de' comienzo del
primer c)l'[cicio de IJ f.:1se de oposición.

-'1..2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contados a partír del SIguiente <JI de la publicacíón de la Resolución. para
poder subsanar d dcJCcto que haya moti\"ado L:1 exclusión.

Contra dicha Resolución podd interponerse recurso de reposición en
el plazo de un mes, a contar del dia siguiente al de su public~cjón en el
¡<Boletín Oticíal del Estado), ante el Subsecretario, quien resolvera por
delC'gación del Ministro,

De na prc-scntarse recurso de rcposición, el escrito de subsanación di:
ddeclOs se considerara recurso de reposición, si el aspirante fllcse
definitivamente excluido de l:l realización de los ejercicios.

4,3 Los derechos de examen seran reintegrados. de oficío, a Jos
a5pirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la rcalización de
las pruebas se-!ccti vas.

5. Tribuna/es

5.1 Los Tríbunales calificadores d~ estas pruebas son los que
figuran en el anexo lJI de esta coJl\:ocatoria.

5.2 Los miembros de los Tr¡bunales deberán abstenerse de interve
nir, notificándolo a la autoridad COflvocante, cuando concurran en ellos
circunstancias de las previstas en el anfnJlo 20 de la Ley de Proccdi·
miento ,Administrativo o si se hubiesen realizado tareas de preparación
de aspirantes a pruL'bas selectivas en los cinco ::lúaS anteriores J la
publícación de esta convocatoria,

El Presidente de cada Tríbunal podrá solícitar de los miembros
dcdar;¡ción expresa de no hallarse incursos en las circunslJncias
previstas CI1 el artículo 20 de la Ley de Procedimiento AdmínistratiYo,

Asimismo. los aspirantes podrán recusar a los miembros de cada
Tribunal cuando concurr<:m'las circunstancias pre\·istas en b presentc
base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas sc!ecti\"as, la
autondad convocanw publicará en el «Boletin Olicial del Estado)~

resolución por la que se nombre a los nucvos miembros dd Tribunal
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna
de las causns previstas en In base 5,2.

5.4 Previa con\'oe;;¡toria del Presidente. se constituirá cada Tribu~

naL con asistcncia de la mayoría de sus miell1bros, titulares o suplentes,
Celebrará su sesíón de constitución en el plazo comprendido entre

los" treinta días a panir de su designación y diez diD.s antes de la
rcalización del primer ejercicio.

En dicha sesión, cada Tribunal acordarj tod41s las decisíones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas scleelÍvas.

5.5 A panir de su constitución. c<lda TribunaL para ;lctuar válida·
mente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros,
titulares o suplentes,
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S.l) D,:-n:ro de ];:¡ fase de oposición. cadn Tríbun21 fcsoh'cr¿ todas
LlS duo:ls que pudieran surgir en 13 aplicación de estas normas. así como
k~ m:c se dl't).¡ hacer en los casos no previstos.

El proccdim¡cnlo de 3r:1uJción de clda TrihunJJ $e ajustará en lodo
neomenIa J 10 dispuesto r11 13 Ley dc Proccdinm'nlo AdmlnISlratl\'~.

5.7 Clda TnhullJl podrá disponer la incorporación a sus trabaJos
De' asesores especialistJs parJ las pruebas correspondientes de los
C¡:':'TCl('ios 'que' ('S1lmen pertinentes. limitándose dichos asesores J pn.'star
S~\ co12bofaclón en sus especialidades técnicas. La dcsign;:¡ción de tales
:,'>,'SOlTS deberá comunicarse J 10 autoridad ('on\'OC3n1c.

5.8 CariZ! Tribulltll cnliJicador adOpl<lfá las mcdid"s prc-cis;¡s en
~c;:lclla~ casos en que resulte necesario. de forma que los Jspir~mtes con
rrl;nUS\-;¡!fas gocen de simibres condiciones para la rcal1zación .de los
CI~'fcicIO~ que el resto de los demás pJrticipantes. En e~tc senudo. se
c·st3bkccr<.ln. parDo las personas con minus\'alias que lo soliciten en la
form:! prc"istJ en b base 3.3, las adaptJciones posibles en tiempos y
ml'dios P:U:l su realización.

A t::i efcL~lO cad3 Tribunal podrá ITcJb3r informe y. en su caso,
cül~bor,:¡ción de Jos órganos técnicos de la Administración 13boral.
s:mil:lria o d(' jos órganos comp('tentes del l\1inisterio de Asuntos
Soci::¡]es.

5.9 E1 Prcs¡dcnle de cada Tribunal adoptará las medidas oportunas
pJ.ra t.:,r;:ll1tlzar que los ejercicios de la [.lS(' de oposición que sean
cscrllos y no dcb~n ser leídos ante el Tribun21 s~'an corregidos sin que
:,\.' conozca l;¡ idemid3d de los aspír:mtes, utiliz;:¡ndo par;] ello los
impr~'süs nprobados por la Orden de) Ministerio de la Presidencia de 18
de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del día 22). o
cU:lksc;:uiera otros equivalentes.. previa aprobación por la Secretaría de
Est¡¡do pJr3 la Administración Pública.

Lns TriblHlJ.ks ncluir:in a aquellos candidatos en cuyos ejercicios
figuren mtll"C3S o signos que permitan conocer la identidad del opositor.

5.10 .--\ efectos de comunicaciones y demás incidencias. los Tribu·
¡¡;¡les lcndrán su sede en la Secretaría General del Instituto de Salud
<,C3rlC's Ilh>. c:dlc Sincsio DelgJdo. número 4.1Sü19 Madrid. telrfono
{9 J) 313 43 59. El Tribunal dispondrá que en esta sede al menos una
pcr-sonJ. miembro o no del TribunaL ~l!ienda CU31113S cuesliones sean
ol:'tntcadas en relación con eslas pruebas selectivas.
. 5.11 Los Tribunales que Jclúen en estas prucb3s selectivas tendrán
la categoda primera de lns re'cogidas en el anexo IV del Real
Decreto 236jl98S, de 4 de marz.o («Boletín Oficial del Estado» del
dia 19).

S.U En ningtln caso cada Tribunal podrá aprobar ni declarar que
han supcrJdo las pruebas selecti\'as un número superior de aspirantes
que el de plaz.1s com'ocadas en cada uno de los grupos detallados en la
b:15e 1.3. CUJlquier propuesta de aprobados que contravenga lo estable
cido sed nula de pleno derecho.

6. Desarro!lo de los ejercicios

6,1 La fase de concurso deberá estar resuelta. al menos cuarenta y
OdlO horas anles de que se inicie el primer ejercicio de la fase de
oposición.

6.2 El orden de actUJCiÓll de los opositores se iniciará alfabética
mente por el primero de la letra «L»). de conformidad con lo establecido
en la Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración
PliblJca de 1] de julio de 1990 (<<Boletin Oficial del Estado» del 14),
por la que se publica el resultado del sorteo celebrado el día 2 de julio
de 1990.

6.3 En cU:llquier m0111entol05 aspirantes podrán ser requeridos por
miembros de los Tribunales con la finalidad de acreditar su persona
IidJd.

6.4 Los aspirantes serán convocados para cada ejcrcicio en único
llJ.ma.rnienlO. siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan,
s:ll"o en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y aprecia·
dos por cada Tribunal.

6.5 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo y reS1¡]lltcs ejercicios de la fase de oposición se efectuara por
cnd:! Tribunal en Jos locales donde se haya cckbrado el primero, asi
como en los tablones de anuncios del Departamento y de la Secretaría
General dd Instituto de Salud «Carlos JI!>). y por cualesquiera otros
mcdlOS si se juzga conveniente para facilitar su máxima divulgación, con
vcintlcu;:¡tro homs. al menos, de antclJción a la señalada para la
iniciación de los mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio, el
anuncio será publicado en los tablones de los locales donde se haya
cekbrJdo. y por cualquier aIro medio si se juzga conveniente, con doce
horas. al menos, de antelación.

6.6 En cualquier momcnto del proceso selectivo, si d Tribunal
lu\'iere eonocimiC'llto de que alguno de los aspirantes no cumple uno o
vJrios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa
:wdiencia del imcresado. deberá proponer su exclusión a la autoridad
eonvocante. comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades
forn1ulndas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas
selectivas a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autond;:¡d indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprohados

7.1 Finaliz;1das las pruebas sCleCli\;Js. cada Tribunnl hará públicas.
en el lUr',:lr o lUf.!;)res de cclcbrnción del último cjC're'J('io. así como en los
lablones de ¡¡nuncios del Drpart3lTlCnto. de la Secretaría General del
Instituto de Salud «Carlos Ill)}. v en aquellos otros que estime opar·
tuno. la relación de aspir:lJltes JprobJdos. especificando los puntos
obtenidos en la fase de concurso v en cad;] uno de los ejercidos de la fase
de oposición. Esta relación se hará por orden de puntu:::¡clóll alcanzada.
con indiCación del documento n3cional de identidad de cada opositor
Jprobado. ...

El Presidentt de cada Tribunal ellvio.rá copla ccrtlficnda de la llsla
citnda a la autoridad convocan te.

8. Pr(,s('f1Tación de documelltos .r nombramiento dL' funciollanos
('/1 prácricas

8.1 En el plazo dC' veinte días naturales, a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista, de aprobados. los
opositores aprob3dos deberán presentar en el Registro Gene~al .de la
Secretarfa General del Institulo de Salud «Carlos llh) los sIguIentes.
documentos:

Al Fotocopia de los títulos exigidos en la base 2.1 o C('rtífic3ción
académica que acredite haber realizJdo todos los estudiOS para la
obtención de los titulos.

B) D,;-c!aración jurada o promesa de no hnbcr sido scpar~do

mediante expediente disciplinario de ninguna Administración Pública,
ni hallnrse inhabilitado para el ejercicio de funciones l?úblicas, según el
modelo que figura como anexo 1V a esta eonvccatona.

8.2 Quienes tuvieran la condición de fUllCionJl.·i?s de carrc~a

estarán exentos de justificar documentalmente las cOndlClOJleS y demas
requisitos ya probados pJra oblencr su <Interior nombramil'nIO,
debil'ndo prcsent:lr certHicación del Regi.stro Centr3l de ~ersonal o d~1
Ministerio u Orüanismo del que dcpendlelTn pnf3 acrrdJt:lr tal condl~

ción, con expreSIón de'! número e importe de trienios, así como la fecha
de su cumplimiento. . "

Asimismo, deberán formular opCión por b percepcJOn de, la re!llUne
ración que deseen percibir durante su c~~diCl~n de fUJ1CJonanos en
prJcticas. Igualmente lo~ contratados Jdr:l1nlstraltvos y p~rsonallaboral
deberán efectuar tal opCión, de confornlldad con lo prc,,!sto en el Real
Decreto 456/1986, de 10 de' febrero.

S.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de. fuerza
mayor. no presentaren la documentación, I? ~lel ex~men de la Illlsma se
dedujera que carecen de algun9 de I!?s rcqUls~to~ scnalados. c~ la bas.e 2,
no podrjn ser nombrados. funcIOnan os en practl~~s y quedaran anu~adas
sus actuaciones. sin perjuicio de la rcsponsabllJdad en que hubIeren
incurrido por falsedad en la solicitud inicial. . . .

,8.4 Los aspirantes que no superen el pcríod~ de praCtlCaS perdef3n
todos los derechos a su nombramiento como funcIOnan os de carrera por
resolución motivada de la autoridad convocan te, a propuesta dC'l
Dircctor del Instituto de Salud «Carios IlI».

9. Nombramiellto de funcionarios de carrera

9.1 La petición' de destino por parte de los aspiran,te~ aprobad9s
deberá realizarse, una vez finalizado el periodo de practicas, previa
oferta de los mismos.

9.2 Concluido el período de prácticas, quienes lo hubieran sup~

rada serán nombrados funcionarios de carrera de la Escala de Facul,tatl
vos ~, Especialistas de la Administración Institucion;:¡l de la S;;lJ11dad
Nacional. El nombramiento se publicará en el «Boletín OfiCial del
Est;:¡do)), especificándose el de'stino obt~nido. .

9.3 La toma de posesión de los aspirantes aprobados sera efectuada
en el plazo de un mes. contado de~de la fecha de la publicación de su
nombramiento en el «Boletín Ofielal del EswdQ}}.

9.4 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la I;~y

30/1984, de 2 .de a~osto. de ~1cdid~s.rara .la Refo.r~a de la Fu~cJOn
Pública. el MinisteriO para las AdmJ1llstfJ.CJones Pubhcas. a. !raves del
Instituto Nacional de Administración Pública yen colaboraclOn con los
Centros de Formacíón de Funcionarios cOíl1pete'ntes en cad~ ~aso,
vc-lará por la formación de los aspirantes scleccionados en el dommJO de
la lengua oficial de las Comunida.dcs 0utónomas en las que obtengan
destino, una vez 1l0ri1brados funcJOnanos de carrera.

10. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de la misma podrán ser impugnados en los casos y en la forma
establecidos por la Ley de Proccdimiento Administrativo.

Asimismo. la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de !<l;S resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la
citada Ley.

Madrid. 28 de enero de 199J.-P. D. (Orden de 17 de enero de 1991),
el Subsecretario, Jase Luís Fernández Noriega.

lImo. Sr. Director del Instituto de Salud «Carlos 111».
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A'\EXO 1

Proceso de selección y yalonlción

A) Fase' de concurso

Esta fase no tiene rarjctcr eliminatorio, En nin~ún caso se nlorarún
los l1lt'ritos qu(' no IDyan sido debiej;¡mcnte jusllrrcados en el tiempo y
forma c¡tabit'cldos en la base 3.1.

Méntos a valorar:

L 1\:tcnlOs Jcadémicos:

Por cada matricula de honor: 0.20 puntos.
Por c¿¡d:l sobresaliente: O,lO puntos.

No se considcrnll como asignnturas va!orablcs: Religión, Formación
Politicl. Educ.1ción Física e ldiom<ls no curs<ldos con~carácter objíga~
tOflO, ~

Premio e.\traorJinario en Licenciatura: 0.50 puntos.
Doctofndo: 0.50 pum os.
Ln puntuación máxima para los méritos académicos es dc tres

puntos.

II. i\.krítos profesionales:

ExpcrienciJ profesional en el área específica de la plaza.::l que OposiHl.
PublicJ-ción o participnción en la pllblic,lCíón de libros, nlOnografias,

tr<lbajos de in\cstig,lción, etcétera, sClbrc tcmas del árca específica de la
plaza a que oposita.
. Pmticipacián en proyectos o programas de eSllldios cientificos v de
mvestig:1Clón. r{,'alizados en Organismos de la Administración Púbiica,
ámbito sanit<lrio.

Participación en cursos, seminarios. etcétera, sobre temas del area
específica a que se oposita,

Cualquier otro merito que se alegue.
La puntuación máxima por estos meritos profesionales es de siete

puntos.
En ninglín caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá

aplícJ.fse p':lfa superar los ejercicios de la f<lse de oposición.

B) Fase de oposición

Esta fase constará de los cjercicios fíue a continu:lción sc indican:

Primer ejercirio: Resolurión, durante un periodo máximo de (untro
horas. de un ejercicio ~r;:¡ctico, que podrá constar de una o \'arins partes.
elegido enlre dos propuestos por el Tribunal, sobre matcrías contenid,:¡s
en .el programa correspondiente .::11 grupo por el que se presenta el
nsplr;:mte y nposición por escrito del mismo. Cada opositor procederá
a la lectura pública de su ejercicio, finalizadn la cual el Tribllnill podrá
formulilr preguntas, sobre el contenido del mismo, durJntc un periodo
de quince minutos.

Segundo ejefcicio: Exposición por esnito, durante un prríodo
máximo de cuntro hor.ls, de dos temas del programa correspondiente al
grupo por el que se presenta el aspirante. a elegir entre cuatro, sacados
J la suerte. CJd.::l opositor proceder::i a la lectura pública de su ejereil..~io,

finalizada In cual, el Tribunal podrá formubr preguntas, sobre el
conlcnido del mismo. durante un período de q lince minutos.

Terccr ejercicio: De carácter voluntario. Ser. escrito y consistirj en
la traducción directa y sin diccionario de un text ,de car::icter técnico en
inglés. francés o alcm<in, a elegir por el opositor. en el periodo máximo
de una hora.

Los dos primcros ejcrcicios tcndnin el carácter de eliminatorios y
c.::lda uno se caliiicarj de cero <l diez puntos. debiendo obtener un
mínimo de cinco puntos pilra superarlo.

El eje-rcicio de Idiomas se calificará de cero a cinco pUrltos.
P;lfn In fijación de In puntu;¡ción de cada ejercicio de la fase de

oposición, así como en la fase dr concurso, mérilOs profesionaks. sr
ocluirá del conjunto de puntuaciones las que dificrJ.n, en más o menos
de un 1ercio de puntos de la media de todns lns puntuaciones. sin quC',
en ningún caso, pucda ser c.\c!uida mjs {k una má:-;imo. y otra mínima.

C) PCl'lodo de Vrdc!icas

Este período tcndrj un contenido teórico-prriclÍco \ estilrá destinado
<l c:omplt't;lr los conocimientos necesarios parn el adecuado cjcrcicio
profcsll.)no:ll.

La calificación de estc periodo de prjcticas será de «apto» o ({na
.::Iptm).

O) Ca/{ficacióJI /ill"z!

L1 c"lIificnción final de las pruebas n:ndd delcrminJ.do. por la suma
de ¡as puntUilClOlh,'S obtenidos en Ins fases de concurso y oposición. En
C:lSO de Clllpnte. el orden se cstahlí;CLTj" oJenJ!C'nd<:J a 1,:\ ma'.'cr
pUl1tY:Kíón ob!cnJdn por los nspir~mtL's cn el primcr cjercicio: (".::ISO' de
p,'rslSllr el l.':l1p:ill..'. se utilizarj el mismo crilt'rio, al..:ndlt'ndo a cJda uno

de los restantes ejercicios. Si pcrsistiese el empJ.le J PLintO':i. estl' <'
dirimir:'! por orden 4l1f,lbético de] pnmcr Jpellido de los aSí1ir3~·:t('~

empatados. iniciándose el c¡¡nuo orden por 1,) letra (,L'J. ti que se rciic"c
la base 6.2 de lJ presente cOl1l.ocatoria,

El opositor quc alcance d 60 por 100 de la punlu:lción m:~\il11a de
,:¡lgt'll"l ejercicio obJig;¡torio Y!lO aprobJr.::l la fasc d,~ 0pClsición. cuns\:n-;l';';1
dicha puntuJción y estará c:\.en10 de realíLJr tales cjo;.'rcicios dur:1fllc L~<
innH>:latamentc SIguientes pruebas scleeti\"<ls para ingreso en b E<.,cd:C
de F,:¡cult<ltivos y Especialisl.:J.s de la Administración InstilUcion<Jl eL la
SJniebd i\<lciona!.

A:'-iEXO ¡¡

Progr3ma de Análisis Quimicos y Farmueotecnia

N(:"IERO DE PLAZAS CO¡";VOCADAS: U,,/\.

l. Con1rol y garantia de calidad en medicamentos y productos
snnitarios.

2. Va!idnción de métodos an,:¡líticos de medicnmentos.
3. Vnlidnóón de procesos de fabricación de mcdJcanlentos.
4. \10todos e5wdísticos npliclbks a la c\"a.luneión )OC control de

medicnm('ntos y productos snnitJrios.
5. Buenas practicas de bboratorio.
6. Regbmcntación técnica española en relación a eVJluación y

control de medicamentos y productos s:l.nitarios.
7. Regl:1menlación técnica de la CEE en reinción a la c\'aluación )

control de- medicamentos y productos s<lnitafÍos.
S. FnrmJcopea europl.'a y española. Otras farmacopeas. Formu~<

larios.
9. Sistemas informáticos aplicndos a la gestión de lnboratorios.
10. CrÍlcrios de calidad en mntcrias primas farmJ.cé'lltic4ls (quimi~

cas, Jisioquimicas y de estabilidad).
li. Critcrios de calidad en productos brmacéuticos intermedios y

terminados (quimicas y fisioCjuímic,:¡s).
l:!. Critcrios de calidad en productos fnrm.:lcéuticos intermedios \"

tcrminacJos (galénicas. bíof.:¡rmilcéutíc;:¡s y de estabilidad). .
13. Sustancia de referencia.
l..:l. 1\fedJC::lmcnto, definición y' clases. VÍi!s de administr.:¡ción.

Formas de dos!ticnción.
15. i\lé1odos espectroscópicos: Fundame-ntos teóricos.
16. Espectroscopia de absorción atómica y sus :tpUcaciones cn el

control de mcdicamentos y productos sani1arios.
17. Espectroscopias de UV~v¡sible y SllS aplicaciones en el control

de medicamentos y productos sanitarios.
1S. Espectroscopia de 1R Y sus nplicJ.Ciones en e-I con,r....1 de

medic:J.l11entos y productos s:lnitnrios.
19. Espectroscopia de !lu6rescencir¡ y sus <lplicaciones en el control

de medic,:¡menlos y productos sanitarios.
:::0. Resonanci::l nwgndica nuclear. Espectrome-tri<l de maS:lS. Apli

cación en el cOl}trol de medicnmentos y produclOs sanil:lrios.
21. lsomena y sus repercusiones en la calidad de los nkdlC:l~

mentas.
2.2. .-\ná!isis tcrmico difcrencinl y sus aplicacion~s en el conlrol

an:llítico de ml.'dicamentos.
23. \10todos de scparncíón no cromatográficos y sus Jplícacione-s

en el eontro! de medican1\:ntos y productos sanit:Jrios.
2.+. \fétodos cromatográficos: Fundamentos teóricos.
25. Cromntografía ('n capa tinn y sus aplicncioncs en el control de

medicamcntos y productos s<lnitarios.
26. Crom':l1ografi;:¡ de líquido nlta presión y sus aplicnciones en el

control de mcdic::llllenlOS y productos sanitnrios.
:27. Cromatografía de g,:¡scs y sus aplicaciones en el control de

medicamen10s y productos s::lnitarios.
28. Elcctroforesis y sus apíicaciones en d control de medic:J.!11('ntos

y productos sanitarios.
20. \'1t10Jos dcctroquímicos y sus a;¡lic<lcioncs cn el control de

medicamentos y productos s8nítnrios.
JO. Bior~lfInacia ... FarnwcocinClicJ: Concep10s 2:cncrales.
JI. Biodisponibili,J:::¡d y biocCjlli\'alencia: \lctodos específl"-:os.
32. Portímclros que inl1u)-'el1 sohe la libcrnción dd principio

activo.
33. Polvos y granulados. Criterios de- ('\'aluación de c:J.lídad. :-'félO~

dCls v técnicns Jl1aliticns de control.
~:..J. Comprimidos. Critcr'los de nalunción d~~ calidad. I\fclOJos y

tecnicas analíticas de- control.
35. Cápsulas. Critl'fios de C\'nlll<lción de calidad. :--'!étodos v técni-

cas annliticas de wntro!' .
.16. Formas líquidas de adn1Ínistr,:¡ción ora!. Criterios de c\"Jluación

dI." calidJd. ~klOdos y lécnícas annlítlC;;l.S ek control.
37. Formas semisólidns de ~lplíC:.1Ciun tópica. Cfltuios de e\'alua

ción de cl.lidad. ,\k,toJos v técnic.::ls annlillCJS de control.
3S. Pn;parJdos de adíninistracíón oftjlmlC::l. CrilCrios de e\"nluJ.

ción. ík G'1\H.l:lu. \h"10düs \ ¡l'(l1lCaS ana\í:ieJs de controL
39. Suposiwrios y ó~·ulos. Criterios de C\'JJu,:-,ci6n de calidJd.

.\I\.;toJos : tccnicas analíticas de control.
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Programa de FannacoJogia

T'(;t..1ERO DE PL.';"ZAS CO};VOCADAS: UNA

..Vl. Formas or¡¡lc~ con cubien3 ('ntéríc;]. Criterios de cy;:¡]uación de
c~Jr;c~d. \h'"\Odos '" lccnicas analíticas de' controL

41. Furmas so11dns dc libefJción grnduaJ. Criterios dc cvaluación
dc c:.;]jlbJ. t\lCtodos , ¡(-cnicas an::llÍ1ic::l~ dc controL

4::. Slstcn,3S de libcrJción trJnsdérmica. Criterios dc cvaluJcíón de
c2ij(:1ad. \klOdos \" h.'cnicas analiúcas de control.

.1.1. ll1\CClablcs. Critcrios de evaluncjón de calidad. ~¡étodos y
técniC;ls 8lúilitlCJS de control.

4-';. Acro50ks. Criterios de c\"alu:lción de calidad. l\1elodos
¡t'C1l1CJS analilicJs de control.

45. Estabilídnd. Critcrios de e\"alu2ción de calidad. Aletodos
¡éc;1icJ.s ¡:¡nJJiticas de controL

46 \l~llcrjJlcs de envasado. Criterios de ('valuación de calidad.
\ktodl1S \ ll'cnicJs analiticas de control.

..1-7. lil\estigJ.ción en el campo de las nUi?\"as formas de administra
ción dI,' medicamentos.

JS. !\ktod05 físicos y químkos aplicados al control de calidad de
prud'.Jctos obtenidos por biotecnología.

-19. Métodos JplJcados en el control de calidad de produclOs con
acti\id':Hl enzimática.

50. Diseilo de nuevas molécubs con intcres terapeutlco.

NÚMERO DE PLAZ:AS: UNA

L An¿li~!s microbiológicos de alimentos. Finalidad. !vl&lodos:
!\lurstreo. elección de método anaJilico. bJcteriano Ogrupos bacterianos
a in\'estigar. Criterios microbiológicos y su finalJdnd. Interpretación de
resultados. Reglamentación. . .

1. Identificación bacterianJ. Técnlc;)S clás.icas de numcración. aisla
miento e identificación bJeterianJ.. Nuc\"as 1Ccnicas de aislamiento y
numcrnción de bacterias.

3. Toxiinfccciones bactcrianas de origen alimentario. Aislnm¡ento e
idcntíticación de Salmonella.

4. Toxiinfecciones bacterianJs de origen alimenlario. Aislamiento e
idcntific;:¡ción de Shigella. Aislamiento e identificación de Eschericha
(oli/patógeno.

5. Toxiinfecciollcs bacteriar:as de origen alimentario. Aislamiento e
identificación de Yersinín entcrocolitica.

6. Toxiínfc.cciones bJcterianas de origen alimentario. Aislamiento e
idcntificación de Campylobactcr jejuni/coli.

7. TO.\iínfccciones bacterianas de oril!en alimentario. Aislamiento e
idl'ntificación dc Vibrio parahaemolyticus y Vibrio cholerae.

8. Toxiinfeccioncs bacterianas de origen alimentario. Aislamiento e
identificación de StJphylococcus aureus enterotoxigénico.

9. Toxiinfecciones bacterianas de origen alimentario. Ais!<JmienlO e
identificación de Listcria monocytógenes.

10. To:\iinfecciones bactL"rianas de origen alimentario. Aislamiento
e identificación de Clostridium botulinum.

1L Toxiinfecciones bactc[ian;)s de origen alimentario. Aislamiento
e idcntificacíón de Clostrídium pcrfring.ns y Bacillus cereus.

12. Analisis microbiológico de al¡m.~ An::ílisis bacteriológico
de aguas de. bebida.

l3. Ana!isis microbiológico de alímenlOs. Calidad bacteriológica de
la leche y productos lácteos. .

14. Analísis microbiolóticos de alimentos. Calidad bactcriológica
de !<J carne y productos cárnicos.

15. Analísis microbiológicos de alimentos. Calidad bacteriológica
de las conservas.

16. Conservación de alimentos. Métodos de tratamiento y conser
\'ación de los alimentos. Análisis microbiológico de conservas.

17. De'sinfcctantcs. Agentes químicos. Determinación de: la poten·
cia desinfectante. Principales antisépticos.

1&. Inmunología.. Inmunología: Antígenos y antícuerpos. Caract.e
rísticas y estructura. Reacciones antígeno-anticuerpo. Especialidad y
afinidad dc la reacción inmune.

19. Inmunología. Reacciones de precipitación en medio liquido.
Precipitación en el gel de agar. Mctodo de Ouchterlony. Inmunodifusión
radiJ1. fllndamcllto de los distintos melodos v aplicacioncs.

10. Inmunologia. Inmunoe!cctroforesis. lnmunoclcctrofercsis en
contracorricnte. Inmunofluorescencia. Fundamento de los distintos
métodos y aplicaciones.

21. Inl11onología. Determin::lción de especies animales en carnes 'i
produclos carnicos por métodos inmunológicos.

22. Inmunología. Obtención de antisueros para la idcntificación de
espedes animales.

23. Inmunologia. Enzil110inl11unocnsayo (ELlSA) aplicado a la
in\"cstigación de bncterias patógenas y toxinas en alimentos. Fund.:l
mento y metodología.

24.. Inmonologia. Detección de micotoxinas en alimentos por
enzimoinmunoensayo~

25, Inmunología. !\létodos inmunológicos para la determinación de
protcína de soja en productos c:írnicos y dc glindina en alimentos.

26. Inmunología. Anticuerpos monoclonalcs.
27. Vitaminas. Definición. Detcrminación de vitaminas por méto

dos f'.licrobiológicos en alimentos natllrnles y en preparados alimenticios
comerciales. Fundamento, especificidad)' metodología .

28. Vitaminas. Vitamina B ú • Características y propicdades. fun
ción metabólica. Métodos microbiológicos para su detcrminación en
alimentos. Valoración)' cálculos.

44. Conceptos y aplicJciones generalcs de 13 informática y te1cmá-
\Íc<\ en cl jrc~ di:' Farmacología. . .

JS. Bancos dI,' dalas de mcdlcamentos. Estructura de J.:-: informa
ción en el banco de datos. Programns de gestión de bJ.scs de d.:ltos.
Codificación. B;:lJ1COS de datos de Espnña.

46. B;lses par;) el diseno dc claslÍlcaóón. Terminologí.1. índices y
thesauros en farmacología .

47. NUCYJS tecnologías en el tratamiento dc la información en
biomédic.1.

48. Flltur~s tendencias en la detección de reacciones ad\"Crsas.
COll'2xión c!ectrÓIDCJ de registros mé.dicos. , ..

49, Economia de la Salud. Rcl<1ClOn costo!efic~Cla, bcneficlO/nesgo
de los medICa11lentos.

50. ü'fcrta dc mcdicamcntos y su consumo en España.

Programa d¿ .i\Iicrobiologia de los alimentos

Rccogida de datos y control de caJidaq en investigación clínica.
Análisis de supervivencia en invesligJción clínica.
La distribución normal en bioestadística.
La distribución bionomial cn bioestadística.
Test de la hipótesis en biocstadística.
Correlación y regresión en bíocstadística.
Test paramctricos y no paramctricos en bioestadfstica.
Análisis de la varianza en biocstadística.
Sistcll1i1s de información y documentación en fannacovigi-

::3.

J. El descubrimiento dc f:irmacos: L::J. ('\'oluóón de medicamentos.
"l t\lonnoriz8ción terapéutica de los alimenlOs.
3. Farmacologia cHnica embrionaria.
4. F:mn::l!;.'ologia clínica fetal.
5. Farmacología clínica y lerapéutica pediátrica.
6. Farnwcología clínica y ter3pcutica geriátrica.
7. IntcrJ.ccioncs farmacológicas y su relevancia clínica.
S. Solircdosíficación c intoxicación por medicamentos.
9. Bases para el diseJlo de la detccción e idenfificación de la

Gependencia a psicofármacos.
! O. Reacciones ;¡d\"ersas: Conceptos gcnerales.
1 l. SistcJ1,n esp.:lil01 de fannaco\"igilancia.
l~. Sistcmas internacionales de fnflnacovigil:lOcia.
13. i\otificación \"oluntnria de reacciones adversas v eventos rela-

cicn.:iJcs con la prescripción de medicamentos. •
14. Vigilancia intensiva de reJcciones ndvcrsas en p3cientes hospi

t;:¡lizJdos.
15. De l;:¡s relaciones de causalidad de las relaciones adversas.
16. Datos de morbilidad y mortalidJd aplicados n1 estudio de las

rl'~¡(cion,;'s 'nd\'crsas producidas por medicamentos.
J 7. Estudios cohorte y coso control en farmacovigilancia.
1S. Estudios en f.:lsC IV o postcomcrclaJizacíón.
19. Estudios de utiliz.1ción de medicamentos.
20. Ensa\'os clínicos en fase II \' fase 111.
21. Recogida de datos de reac'ciones ndvcrsas en investigación

clínica.

"
24.
25.
26.
2/.
.:~.

:9.
3D.

lancia.
~ 1. Sistemas de clasificación de lo's medicamentos.
32. La contribución de los Organismos InternacionaJe-s al control y

n;:¡luJción de las reacciones adversas.
33. La información sobre medicamentos dirigida a los profesiona·

les 5Jnit:1rios. Objeti\"os, métodos y v¡:¡loración de fcsulwdos.
34. L1 educación sanitaria sobre medicamentos dirigida a la

población general.
35. La rcglamcntncióll de las especialidades farmacéuticas publici·

torios en Españ.:l. Los problemas de la publicidad de los medicamentos.
36. La rcglament:lción de los laboratorios farmacéuticos en España.

Rcgistro de mcdicamentos en España.
37. Buenas prácticJs de fabricación. buenas prácticas de laboratorio

y buenas prácticas en la investigación clínica.
38 Los problemas de denominación dc los mcdicanlentos. Deno-

minaciones oficíolcs. La función de las marcas comerciales.
39. La contribución de los Organismos Internacionales al progreso

de b c\·alu¡)(ión. control y utilizJción racional de los medicamentos.
Visión gcncr:ll de los programas de 01\15.

40. Las operaciones básicas de la documentación cícntífica. Regis·
;~O. Catalogación. Indización y clasificación.

.f 1" Sistemas mecanizados para la bú.squcda y recuperación de
mfonn;:¡ción en medicamentos.

4~. Bas.es de datos relacionales de utilid<ld en farmacología.
43. BJSCS de datos documentales en farmacología.
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Eswdio de un brote epidcmico.
Los usos de la Epidemiología.: Análisis de situa.ción de salud.
Los usos de la Epidemiologí:.l: Construcción. de indica.dores e

29. Vitaminas. Vit.1mina Bl :!. Carncteristicas. Función metabólica.
MélOdos microbiológicos de determinación en alimentos. Valoración y
c~i!Ctllo.

30> Vitaminas. Acido pantoténico. C<ll<lctcrísticas y propicJJdes.
Función metabólicJ. Determinación microbiológica en alinientos. Valo
ración v cálculos.

31. . VitJlllinas. Acído f6lico. CJractcrlsticas y propiedades. ivfcta
bolisl1lo> D('!l'rminación microbiológica en aJimentos. ValorJción y
dkulos.

31. YitJminas. Niacina. Caracteristicas y propieebdes. Función
mcwb01ica. ~ktodos microbiológicos para su ddefminación en alimen
tos. V~llorJción v cálculos.

33. VitamiJias. Biótina. Características y función metabólica>
Detcrminación microbiológica en alimentos. VJloración y Gilculos.

3-l. i\licologia. f\.'lohos en alimentos. Recuentos. Jislamiento e
identificación. Conservación de cepas.

35. jo.licologia. Levnduras en rtlimcntos. Recuento. aislamiento e
idcntificnción. Conservación de cepas. Importancia sanitaria.

36. }'¡icologia. Importancia s:mitnria de la presencia de mohos en
alimentos. Especies micotoxigrnicas. mÍC'otoxinas y micotosicosis.
I\lctodos anaJitlCos p:.ua la detección de ccpas micotoxig..:'nicas y
micotoxinas.

37. Micologia. Género Aspergillus. Aislamiento e idcntitieación.
i\licotoxinas: ;....Ietados ~lIlaJjticos para su estudio. fnterés sanitario.

38. }'¡icología. Gencro Penicilliu01. Aislamiento e identificación.
Micotoxinas. Hétados analíticos parn su estudio. Interés sanitario.

39. I\licología. Gt..'nero Fasnriul11. Aislamiento e identificación.
J\licotoxinas. Ml'todos anJlíticos para su estudio. Interés sanitario.

.:t0. Parasitología. Parásitos en alimentos. Interés sanitario. Técni
cas p3ra el análisis parasilOlógico de alimentos (Protozoos. Helmintos.
Artrópodos).

41. P~m¡sitología. Nematodos en alimentos. Interés sanitnrio. Fami
Ji3 TrichJnclJi dae: Técnicas de aislamiento de alimentos. Familia
Hett'roc!lcilidae: Técnicas de ais!amirnto de alimentos.

..f2< SioloxinJs. BiolOxinas marinas. Organismos productores:
Clract('rístic~s e identificación. Técnic3s an<llític~s para la determina
ción de biotoxinas marinas. Interes sanitario.

43. Antibióticos. Antibióticos en ali"tncntos: Interés saniwrio.
1Iétodos microbiológicos para la drtcnninJción cualitativa y cuanli!a
¡¡ya de residuos de antibióticos en alimentos. Técnicas analiticas
altcmatiyas.

44. Antibióticos. Determinación cualitativa y cuantitativa de resi
duos de lctraciclinas en tejidos 3nimaks por metodos microbIOlógicos.
I\Iétodos alternütiyos. Determinación en leche, hue\·os y derivados.

45. Antibló¡icos. DctcrminJción cUJlitativa y cuantitativa de resi
duos de Jntibióticos del grupo de las Penicilinas en tejidos animales por
mflOdos microbiológicos. l\létodos alternativos. Determinación en
!eche.

46. .·\ntibióticos. Determinación cualitativa y cuantitativa de resi
duos de rstreptomicina en tejidos animales por métodos microbiológi
cos. ,\Iétodos altcrnativos. Valornción.

47. Antibióticos. Determinación cualitativa v cuantitativa de resi
duos de neomicina en tejidos animales por metodos microbiológicos.
Mctodos ¡tlternativos. Valoración.

43. Antibióticos. Determinación cualitativa y cuantitativa de resi
duos de eritromicina en tejidos ~ll1imales por métodos microbiológicos.
i\íétodos <l!tcrnativos. Valor<lción.

49. Antibióticos. Determinación cualitativa y cuantitativa de resi
duos de tilosina en tejidos animJles por metodos microbiológicos.
!vt0lOdos aJ¡crnatí\'os. Valoración.

. 50. Antibióticos. i'.IélOdos microbiológicos de «Crecning» para la
detección de residuos de inhibidorcs del crecimeiento microbiano.
p..létodos microbiológicos aplicados a la detección de residuos de
antibióticos en tejidos animales y Huidos. Descripción. Valoración.
j\I'~lOdos alternnti\·os. Valoración.

Pro~r:lnJ:l de epidemiología

NÚ~íERO DE PLAZAS COI\VOCADAS: UNA

lo La Epidemiología como disciplin3 cíentiflca. Aspectos concep
tuales.

"'l Usos de la Epidcmiologí::¡ en la .-\dminislf<lCión Sanitaria.
3. La casualidad. Conceplo. Su impOnanelJ en el desarrollo de la

Epidemiología.
4. La lllformaClón en Epidemiología: Fuentes primarias y secun

d;:¡rias.
5. Fuen!e de infornúción d.¿omogr:.ifica. Censos. Movimiento na1U

r:Jl de población. ~lodelos de población. Proyecciones.
.- 6. Fuentes de datos de monalid3d. Concrpto de causa b:.isica de

función y sus in1p!icacioncs. r-,.'lovimicnto natural de la poblJclón.
7. Fuellt<'s de los datos de morbiliJJd hospitalana: Registro de

cnfermcd;:¡des. encuesta de SJlud. Otras fucnles.
8. bs dlft.'rl'ntes aproxima.::iones mctodológicas al estudio de la

enfermedad en Epidemiologia.

9. I\-lcdidas de frecuencia de las cnfermedades: Incidenci::l, prc\-a
1cncíJ, lllortalidJd.

10. Medidas de asocio.cicin C::lllS.Jl: Riesgos rebtivos y atribuible.
Precisión de la asoci¡¡ción causa!.

11. l\lcdiebs de impacto. Su import:.lncia en Salud Pública.
J1. FiabiJid3d de las medidas de frecuencia.
13. Comparabilidad de las lllco;das de frecuencia: Estandariz.1ción

dirccta e indirecla.
14. Validez de los result3dos de una prueba diagnóstica: Sensibili

d.nd, espec!fldad, valores prediclÍvos y curvas características opcra
ClOnes.

15. Sesgo de selección. Tipos> El problema de la no respuesta.
16. Sesgo de información> Procedimiento tipo y procedimiento

para su control.
J7. Scsgo de confusión. Requisitos de condicionalidud.
13. Procedimiento de restricción: Emparejamiento>
19. Procedimirnto para el análisis estr;:nificado.
10. Interacción biológica e interacción estndística. Cálculos.
21. Estudio de relación dosis-efecto. Procedimiento para su cuanti

ficación.
n. El disciio de estudios epidemiológicos.
23. Los estudios descriptivos. VJri:.lblcs temporo-espaciales. pcrso*

nales y poblaciones.
24. Estudios obser\'Jcionalcs: Estudios de casos-controles.
.:!5. Estudios observJcionales: Estudio de cohortes respectivas.
26. Estudios obsCfvac¡onaJes: Estudio de cohorles prospeetivas.
27. Estudios observacion::lles: Estudios aleatorios controlados.
23. Estudios experimentales: Estudios a!cJtorios controlados.
29. Estudios de supervivencia.
30. Ani.lisis multivariable en Epidemiología.
3I. La importancia del anjJisis de la regresión en EpidcmioJogía.
32. La nplicación de metodos conglomewdos en Epidemiolo!;ía.
33. La aplicación dd mélodo de componen les principaks en

Epidemiología .
34. Análisis de series temporales.
35. Los usos de la Epidemiología: La vigil3ncia epidemiológiC:L

Elementos y actividades de la misma.
36. 1\Ictodología epidemiológica aplicada a la \>igibnci.1 epidemio-

lógica.
37.
38.
39.

indices.
40. Anrilisis de necesidades. Fij3ción de objetivos.
41. Utilización de la Epidemiología en la evaluación. Eficacia,

efectividad \- clicicncia.
-ll. Eta'pas del diseño dd estudio epidemiológico: Importación de

la documenwción.
43. El uso de! metaanálisis en Epidemiología.
44. Aplicación de las técnicas de muestreo en Epidemiología.
45. Utilización de microcomputadores en Epidemiología. Vent:tjas

e incon\"en¡entes>
46. Proceso salud-enfermedad como guia de los estudios epidemio·

lógicos.
47. Epidemiología de la nutrición.
48. EpldemlO!ogla ocupacIOnal.
49. EpldcmlOlog13 en grupos de poblaClon de mml1nOdepnmldos

Estudios especial del SIDA.
50. Epidemiología de las infecciones nosocomiales.

Programa de Radiodiagnóstico

N(;MERO DE PLAZAS CONVOCADAS: UNA

l. Semiologia radiológica del tórJ.\.
2. >-\lborritmo diagnóstico por inl::lgen del TEP (Radiologí3 y

Medicina Nuclear).
3. AtelectJgias pulmonares.
4. El patrón a[\"eobr. Enfermedades mas frecuentes que cursan con

patrón alvrol:lr !ocaliz::Jdo.
5> EJ patrón 3Jveolar. Enfcrmedades más frecuentes que Cl1rS:ln con

patrón a!\rol;¡r disemin;::¡do (agudo o crónico).
6. SIDA. lmagen en las manifestaciones torácicas. Radiología y

}, fcdicina N uclcar.
7. Imagen en Radiología. RX. ECO. RMN Y ~1rdicin.:l nuclear.
S. R::1diología de la tuberculOSIS pulmonar..
9. El Glrcinoma broncogénico. ;-"fanifestaciones radiológicas \" su

correlación anatomo-radiológica. - --
]O. El c;:¡rcinoma bronquio-alvcobr. l\-hnifcs!aciones radiológicas.
1L Radiología de las lesiones cavituias del pLllmón, Di::lgnóstico

diferencial.
12. Radiología de] mediastino.
13. Radiologia de la pleura.
14. Procesos que qued:ln con adenopatías hlliares \ me-diJstinicls.
15. Quisles bronqUIales congéllllos. Secueslros pUimOl1.1res.
16. TAC g;:¡stroinlL'stlno.l y mesenterio.
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17. R<ldiologia de los tumores esof¿gicos.
IS. La hernia de ¡Hato.
19. TAC Hig<ldo. Páncreas, Bazo.
~O. RadioJogiJ de las lesiones benignas del estómago.
.2 J. Tumores malignos gástricos.
22. RJdiología del duodeno.
23. Linfomas.
:4. Radiololl.iJ de b J1l<llabsorción inll,'stinal. Enfermedades que

con nüs frccurneJa cursan con esl;) anomalía.
25. Radiología de la enfermedad de erohn. Diagnóstico difcrencía!

con 011'05 ildlis terminales.
26. Anatomía y scminolo~ia radlOlógica del colon.
27. Radiologfa de la coli1l5 ulcerosa.
:::8. R<ldiologia de los lumores malignos. del colon.
29. R;¡dioJogía de los dn'crticulos y póllpos del colon, .
30. An31Ol1113 \' scminologia radlOJÓf!.ica de las vías billares.
3L lmacen oslcomuscular. CT. RMÑ, ECO. Medicina nuclear.
32. RadToJogía del hiperparatiroídismo. rvlanifLslacíon~sóseas.
33, Radiología de la artritis reuma tOlde. DiagnóstICo diferencial

con artntis.
34. Radiología de los tumores óseos benignos.
35. Radiología y Medicina nuclcar de los tumores óseos malignos.

05tc053rcoma. Condiosarcoma.
36. Radiolog.ía y Medicina nuclcnr de los tumores malignos. T. de

E\\ing. Mic!oma múltiple.
37. Calcinosis. Calcificaciones en partes blandas y miosítls quifi·

cante.
38. i\hllformacioncs congénitas del aparato urinario, Aspectos

radiológicos pcdij,lricos.
39. Malformaciones congénitas del aparato digestivo. Aspectos

radiológicos pediátricos.
40, Imagcn en el ACV A.
41. Imagen en manifestacioncs ncurológicas. SIDA.
42. Ecagrafia hcp<itica y de las ,'ías biliares,
43. AnatamÍJ y exploración del abdomen (anatomía ecográfica

abdomin;:l1 y exploración ecográfica del rií'ión).
44, Rndiologín de la litiasis renal.
45. Radiología de los tumores renales,
46. Anomalías del tamaño real (radiología del flnon pequeiío

unil<ltcral y radiolo¡;fa del riñón grande unilateral),
47. !\fJncjo mdiológico del paciente con masa renal unifocaL
48, Craneo. RX simpJe, TAC )' R!\1N.
49. Diagnóstico por im.agen de 1J pntología articuJar (radiología

CT, Rl\IN).
50. Dingnóstico por imngcn de Ja patología de la columna )'

mcdub: Radiología, CT, RMN )" Medicina nuclear.

Programa de Inmunología Clínica

NÚMERO DE PLAZAS CONVOCADAS: UNA

1, El sis.tcma inmune.
2. Orgallos y tejidos Jinfoide5.
3. Timo y línfotitos T.
4. Linfotitos B.
5. Mncrófagos y ceJulas presentadoras de antígeno.
6. Evolución del sistema inmune.
7. Antigcnicidad y rcconocimiento inmune.
S. lnmonoglobulinas: Estructura y biosíntesis,
9, Genctica de inmunoglobulinas.
10. Ontogcnia y marcadores de diferenciación.
11. El complejo mayor de' histocompatibilidad.
J1. Genes del complejo mayor de histocompatibilídad.
13, El complejo mayor de histocompatibilidad en interaciones

celularcs,
14. Regulación de la respuesta inmune mediada por células T

(cooperación, supresión).
15,. Activación. proliferacíón de linfocitos y secreción de inmuno-

globulmas.
16. Interleuquines. TNF, citoquinas y otras moléculas accesorias,
J7, Regulación idiotípica.
J 8. 1nteraciones antigeno.anticuerpo.
19. El sistema de complemento,
20. Citotoxlcidad y cclulas NK.
2l. Hipersensibilidad retardada.
22. Fagocitosis e inflamación.
23. Tcenicas diagnósticas en inmunoscroJogia e inmunoquímica.
24. Eyaluación diagnóstica de la inmunidad humoraL
15. Eynlu3ción diagnóstica de la inmunidad celular.
26. EvaJuación diagnóstica de la función fagocitaria.
17. Hibridomas y anticuerpos monocionales.
28. Gigometrí;:¡ de flujo y scparación de poblaciones.
29, lnmunoensayos,
30. Diag.nóstico por g.enética molecular.
31. Inmunohistoquímica,
32, Reacciones de hipersensibilidad.

33. ·\lcrgia e hir:-rscnsibilidad inmediata.
34, Inmunohematologia.
35. l\1ccanismos de autoinmunldad y enfermedadcs autoinmunes.
36. lnmunoloda de las reacciones adversas a medIcamentos,
~7. Inmunología de los trasplantes.
38. Inn1Unología tumoraL
39. Inll1unodeficicncias.
40. Infección por el yirus de inmunodcficicncia humana,
41. Inmunología de otras enfermedades '·irales.
42. Inmunología de las enfcrmcdndes bacterianas.
43. Inmunologfa de las enfermedades parasitarias.
44. Tumores del sistema inmune.
45. Vacunas.
46. Uso clínico de la terapin con gammaglobulinas.
47, Terapéutica con inmunocitoquincs e inmunomoduladores.
48. Terapéutica con anticuerpos monoclonales,
49. Desarrollo de Yacunas en SIDA.
50, Tratamientos inmunosoprcsores.

Programa de Endocrinología y Nutrición

NÚMERO DE PLAZAS CONVOCADAS; UNA

1. Sistema endocrino. Conceptos genef3Jcs. Mecanismos ) regula~

ción de la acción hormonal, Exploración de la función endocrina.
2. Sistema hipotálamo·hipofis:lrio. Exploración funcional. Panhi·

popitui;tarismos.
3. Acromegalia. Gigantismo.
4. Hipcrprolactinemias.
5. Enfermedades de la Ncurohipóflsis. Bases anatomofuncionalcs.

Metodos de exploración. Diabetes insípida, Síndrome de secreción
inadecuada de ADH.

6. Enfermedades del tiroides. Bascs anatomofuncionales. Métodos
de exploración.

7. H ipertiroidismo.
8. Hipotiroidismo. Alteraciones en la síntesis de hormonas tiroi

deas.
9. Enfermedades de las glándulas pJ.ratiroideas, Métodos de explo-

ración. Homeóstasis cálcica,
lO, HipcrcaJcemias. Hipcrparaliroídísmo.
J l. Hipoparatiroidismo y pseudohipoparatiroidismo. .
J2. Patología de las glándulas suprarrenales: Bases anatomofunclO-

nales )' métodos de exploración. . . .
13. Insuficiencia suprarrenal. Enfermedad de Addlson e ¡nsuficlen~

cla aguda.
J4. Hiperfunción de la corteza suprarrenal. Síndrome de Cushing.
15. Hipcrfunción mineralocortícOldc:a. Hipoaldosteronismo.
16. Feocromocltoma. Síndromecarcinoide.
17. Anomalías de la diferenciación sexual.
18. Patología ovárica.
J9. Patología testicular.
20. Ncoplasis endocrinas múltiples.
21. Síndromes pluriglandularcs endoúinos.
12. Producción ectópica de hormonas.
23. Crecimiento. Factores de crecimiento.
24. Mecanismo de acción de hormonas esteroideas.
25. Mecanismo de acción de hormonas peptidicas.
26. Mecanismos moleculares de la síntesis de hormonas pcptidicas.
27. Sei'ialización intercelular por hormonas.
28. Defcctos de la biosíntesis de hormonas esteroideas.
29. Hormonas y cerebro.
30. Biosíntesis. secreción y metabolismo de hormonas,
31. Ensayos para valorar hormonas y su acción.
32. Regulación paracrina: Modelos y significación fisiopatológica.
33. Tumores hormonodependicntes.
34. Factores hormonales en el envcjecimiento ceJular.
35. Metabolismo de los hidratos dc carbono. Bases anatomofuncío

nales y métodos de exploración.
36. Diabetes Mellitus: EtiopalOgenia, fisiopatologia clínica, diag-

nóstico,
37. Tratamiento de la Diabetes Mellitus. Complicaciones..
38. Hipoglucemias.
39. Alteraciones del metabolismo dc los lípidos, Hipcrlipoprotci-

nemias,
40. Nutrición: Requerimientos dietéticos: Vitaminoterapia.
41. Obesidad.
42. Desnutnc¡ón protclca. Adelgazamiento.
43. Técmcas espccl3Jcs de soporte nutnclOnal NutnclOn enteral y

parenteral.
44, Desórdenes del metabolismo del ácido úríco.
45. Nutrición y cnfermedades renales. Nutrición y enfermedades

hepáticas.
46. Desórdcncs de la alimentación: Anorexia nerviosa. Bulimia.
47. Manejo dc glucocorticoides: Iniciación, mantenimicnto e intc

rrupción,
48, Técnicas y yalidación de la medición de hormonas cn tcjidos,
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Programa de Biología Celular y Retrovirus

NÚMERO DE PLAZAS CONVOCADAS: UNA

49. Modelos experimentales «in vivO)) de enfermedades endo
crinas.

50. Biología molecular y endocrinología: Utilidad para estudios
fisiológicos, diagnósticos y terapeúticos.

Bases moleculares de la diversidad de los anticuerpos.
Anticuerpos monoclonales.
Complemento, estructura y función biológica.
Ontogcnía del linfocito T y B.
Fagocitos mononucleares.
Sistemas de histocampatibilidad.
Inmunidad mediada por células.

1. Clasificación y morfología de 10S\,irus. Morfología y estructura.
2. Replicación de virus DNA y RNA.
3. Cultivos celulares en el diagnóstico virológico.
4. Patogenía de las enfermedades virales. Bases moleculares.
5. Epidemiología de las enfermedades virales. Epidemiología mo

lecular.
6. Interacción virus-célula y métodos para su estudio.
7. Variabilidad viral. Tropismos. Bases genéticas y su trascendéncia

en la enfermedad viral.
8. Vacunas víricas. Tipos y tendencias actuales.
9. Antiviralcs e interferones. Características biológicas y aplica

ciones.
10. Virus tumorales DNA y RNA.
11. Virus neurotropos. Características e importancia patológica.

Diagnóstico de laboratorio.
12. Virus dermatropos. Características e importancia patológica.

Diagnóstico de laboratorio.
13. Virus hepatotropos. Características e importancia patológica.

Diagnóstico de laboratorio.
14. Virus respiratorios. Características e importancia patológica.

Diagnóstico de laboratorio. . . .
15. Virus línfotropos. Características e importancia patológIca.

Diagnóstico de laboratorio.
16. Metodología diagnóstica en enfermedades e infecciones virales.

Serología.
17. Metodología diagnóstica en enfermedades e infecciones virales.

Aislamiento e identificación.
18. Métodos de· Biología Molecular aplicados al diagnóstico y

caracterización de los virus.
19. Evolución y clasificación de los retrovirus.
20. Replicación de los retrovirus.
2 l. Ultraestructura de los retrovirus.
22. Nuevos retrovirus humanos y sus propiedades.
23. Biología y genética del virus de la inmunodeficiencia huma-

na(VIH~ . . ... .
24. Mecanismo inmunopetogénicos de la infección del virus dela

inmunodeficiencia humana (VIH). . . ...
25. Estrategia de terapia antiviral en el síndrome de inmunodefi-

ciencia adquirida (SIDA). .
26. Desarrollo de vacunas contra el virus de. inmunodeficiencia

humana (VIH). ..
27. Metodología diagnóstica en el síndrome de inmunodeficiencta

adquirida (SIDA). Serología. .
28. Metodología diagnóstica en el síndrome de inmunodeficienCla

adquirida (SIDA). Aislamiento e identificación.
29. Métodos de biología molecular aplicados al diagnóstico y

caracterización de los retrovirus.
30. Métodos diagnósticos de microscopia electrónica aplicados a la

infección por el virus de la inmunodeficiencía humana (VIH).
31. Acído nucleico y proteinas.
32. Técnicas analíticas y preparativas en Biología Molecular.
33. Biotecnología.
34. Expresión genética.
35. El cromosoma. Concepto de gen.
36. Replicación y reparación del material genético.
37. Recombinación y mutación genética.
38. Ciclo celular.
39. Oncogenes y protooncogenes.
40. Membrana plasmática. Orgánulos celulares.
41. Antígenos.
42. Anticuerpos, estructura y función.
43. Interacción antígeno-anticuerpo. M~todos para su determi-

nación.
44.
45.
46.
47.
48.
49.
50.

Programa de Biología Molecular

NÚMERO DE PLAZAS CONVOCADAS: UNA

l. Fundamentos químicos de la célula.
2. La célula procariótica.

3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20.
21.
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.
21.
32.
33.
34.
35.
36.
37.
38.
39.
40.
41.
42.
43.
44.
45.
46.
47.
48.
49.
50.

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

terias.
10.
11.

terias.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20.
21.
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.
31.

La célula eucariótica.
Acidos nucleicos: Estructura y función.
Proteinas: Estructura y función. .
Replicación del DNA.
Transcripción del DNA.
Maduración del MRNA.
Síntesis de proteinas. _

Concepto del gen y de la mutación.
Recombinación genética «in vivO)) e «in vitrQ».
Manipulación «in vitro» de ácidos nucleicos.
La membrana. plasmática.
Transporte intercelular.
El citoesquelcto.
Orgánuloscclulares.
El núcleo celular.
Cic;lo celular y control de la proliferación.
Oncogénesis vírica.
Oncogéncsis y protooncogenes.
Transformación celular.
Comunicación intercelular.
Factores solubles decrecimiento. ylo diferenciación.
Biología molecular de tos virus..
Virus RNA: Estructura y replicación.
Virus DNA: Estructura y replicación.
Inmunología viral 1: Respuesta humoraL
Inmunología viral JI: Respuesta celular.
Bases celulares de la respuesta inmune.
Propiedades funcionales de los anticuerpos.
Síntesis de anticuerpos.
Estructura de los anticuerpos.
Mecanismos generadores de diversidad en la respuesta inmune.
La respuesta inmune celular.
Antígenos de histocompatibilidad.
El sistema del complemento.
Anticuerpos monodonale_s.
CIonaje de genes en vectores procarióticos.
Clonaje de genes en vectores eucarióticos.
Técnicas de análisis de ácidos nucleicos.
Técnicas de análisis de proteinas. .
Técnicas inmunoquímicas en el análisis de biopolímeros.
Técnicas morfológicas en Biología Molecular.
Técnicas isotópicas e inmunoenzimáticas.
Amplificación «in vitro» de DNA.
Enzimología del DNA recombinante.
Riboenzimas.
Vacunas víricas convencionales.
Vacunas víricas producidas por bioingenierías.
Péptidos sintéticos.

Programa de Bacteriología

NÚMERO DE PLAZAS CONVOCADAS: UNA

Desarrollo histórico dé la bacteriología.
Clasificación de las bacterias.
Morfolo~íay ultra~st:úctura ba~teri~na. .
Metabolismo, creCImIento y fisloJogla bactenana.
Estructura de la pared y otras envolturas bacterianas.
Bases moleculares de la regulación genética y metabólica.
Variación genética y transferencia genética en bacterias.
Antígenos bacterianos.
Respuesta inmune a la infección. Pruebas serológicas en bac-

Toxinas bacterianas.
Relaciones huéspeq. parásito y factores de virulencia de bac-

Antibióticos. Mecanismo de acción.
Otros agentes antibacterianos. Mecanismos de acción.
Quimioterapia antibacteriana.
Antibiogramas. Vigilancia de resistencias a antimicrobianas.
Mecanismo de resistencia a antimicrobianos.
Medios de cultivo de bacterias.
Aislamiento, cultivo y procesado de muestras clínicas.
Métodos dé diagnóstico rápido.
Identificación bioquímica de bacterias. Biotipia.
Marcadores epidemiológicos en bacterias.
Flora humana.
Estafilococos.
Estrepctococos. Neumococo.
Neisserias.
Haemophilius. BordeteIla.
Bacillus. Listeria. Erysipelothrix.
Corinebacterias.
Mycobacterium tuberculosis. Otras micobacterias.
Actinomicetes.
Enterobacterias. Características generales.
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32. Salmonella.
33. ShigeIla. .. . .
34. , E. Coli y otras bactenas ent~ncas.

35. Vibrio. Campylobacter. PIeslOmonas. Aeromonas.
36. Pseudomonas.
37. PasteureIla, Francisella y Actinobacillus.
38. Bacilos gram no fermentadores.
39. BruceIla.
40. LegioneIla. .
41. Bacterias anaerobias gram negativas.
42. Bacterias anaerobias gram positivas.
43. Treponema.
44. Borrelia,Leptospira.
45. Rickettsias.
46. Chlamydias.
47. Mycoplasma.
48. Bactcriófagos. Fagotipia.
49. Vacunas bacterianas.
50. Esterilización, desinfección y antisepsia. Seguridad biológica en

el laboratorio.

ANEXO 1II

Tribunales para las pruebas selectivas de Facultativos y Especialistas

GRUPO 1: ANÁLISIS QUÍMICOS Y FARMACOTECNIA

Presidente titular: Don Joaquín' Márquez Montes. Personal Estatuta
rio. (Licenciado en Medicina y Cirugía.)

Presidente suplente: Don Gerardo Clavero González. Cuerpo de
Médicos de la Sanidad Nacional.

Vocal titular: Don Benjamín Sánchez F. Murias. Cuerpo de Médicos
de la Sanidad Nacional.

Vocal suplente: Don José Juan Sánchez Sáez. Escala de Facultativos
y Especialistas de la AISN.
, Vocal titular: Doña Mónica Solhuber Kreizer. Profesora de Quírnica
Farmacéutiq Universidad Complutense. .

Vocal suplente: Doña Modesta Espada López. Profesora de QuímIca
Farmacéutica Facultad de Farmacia.

Vocal titular: Doúa María del Mar Leyva del Palacio: Cuerpo de
Farmacéuticos Titulares.

,Vocal suplente: Don José María Amate Blanco. Cuerpo de Farma
céuticos de la Sanidad Nacional.

Vocal Secretario titular. Don Vicente Gómez Parra. Escala de
Investigadores Científicos del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas.

Vocal Secretario suplente: Don MailUeI García-Mirasierra GÓmez.
Cuerpo de Farmacéuticos de la Sanidad Nacional.

GRUPO. 2: FARMACOLOGÍA

,Presidente titular: Don Gerardo Clavero González.· Cuerpo de
Médicos de la Sanidad Nacional.

Presidente suplente: Don Joaquín Márquez·Montes. Personal Estatu
tario. (Licenciado en Medicina' y Cirugía.)

Vocal titular: Don Benjamín Sánchez F. Murias. Cuerpo de Médicos
de la Sanidad Nacional. , '

Vocal suplente: Don Manuel Calduch Bellido. Escala de Facuftativos
y Especialistas de la AlSN.

Vocal titular: Don Antonio Garda García. Catedrático de Farmaco-
logía. Universidad Autónoma. . . .

Vocal suplente: Don José FranCISCo Horga de la Parte. CatedratIco
de Farmacología. Universidad Autónoma.

Vocal titular: Don Josep Torrent Fornells. Personal Estatutario.
(Liccnciado en Medicina y Cirugía.)

Vocal suplente: Doña María Martínez de la Gándara. Escala de
Farmacéuticos Inspectores del Cuerpo Sanitario del extenguido INP.

Vocal Secretario titular: Don Vicente Gómcz Parri!. Escala de
Investigadores Científicos del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas.

Vocal Secretario suplente: Don Manuel García-Mirasierra GÓmez.
Cuerpo de Farmacéuticos de la Sanidad Nacional.

GRUPO 3: IvlICROBIOLOGíA DE LOS AUMENTOS

Presidente. titular: Don Gerardo Clavero Gonzálcz. Cuerpo de
Médicos de la Sanidad Nacional.

Presidente suplente: Don Joaquín Márquez Montes. Personal Estatu
tario. (Licenciado en Medicina y Cirugía.)

Vocal titular: Don Benjamín Sánchez F. Murias. Cuerpo de Médicos
de la Sanidad Nacional.

Vocal suplente: Don José Juan Sánchez Sáez. Escala de Facultativos
y Especialistas de la AfSN.

Vocal titular: Don Bcrnabé Sanz Pérez. Catedrático de Tecnología e
Higiene de los Alimentos.

Vocal suplente: Don Gustavo del Real GÓmez. Veterinarios proce
dentes de la Zona Norte de Marruecos, a extinguir.
. Vocal titular: Don Justo Nombela Maqueda. Cuerpo Nacional
Veterinario.

Vocal suplente: Doña Marta García Pérez. Cuerpo de Veterinarios
Titulares.

Vocal Secretario titular: Don Antonio Borregón Martínez. Cuerpo de
Médicos de la Sanidad Nacional.

Vocal Secretario Suplente: Don Julio Casal Lombas. Cuerpo de
Médicos de la Sanidad Nacional.

GRUPO 4: EPIDEMIOLOGÍA

Presidente titular: Don José Angel Oñorbe de Torre. Escala de
Médicos-Inspectores del Cuerpo Sanitario del extinguido IPN.

Presidente suplente: Don Joaquín Márquez Montes. Personal Estatu-
tario. (Licenciado en Medicina y Cirugía.) , .

Vocal titular: Don Gerardo Clavero González. Cuerpo de MédICOS de
la Sanidad Nacional.

Vocal suplente: Don Jesús Fuente Salvador. Cuerpo de Médicos de
la Sanidad Nacional.

Vocal titular: Don Juan Fernando Martínez Navarro. Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad.

Vocal suplente: Don Julio Casal Lombas. Cuerpo de Médicos de la
Sanidad Nacional.

Vocal titular. Don José Miguel Mata de la Torre; Escala de
Facultativos y Especialistas de la AISN.

Vocal suplente: Don Enrique Nájera Morrondo. Catedrático de
Medicina Preventiva de la Universidad de Sevilla.

Vocal Secretario titular: Doña Odorina Tello Anchuela. Cuerpo de
Médicos de la Sanidad Nacional.

Vocal Secretario suplente: Don Jesús Lozano Olivares. Cuerpo de
Médicos de la Sanidad Nacional.

GRUPO 5: RADIODlAGNÓSTlCO'

Presidente titular: Don José Angel Oñorbede Torre. Escala de
Médicos-Inspectores del Cuerpo Sanitario del eXtinguido INP.

Presidente suplente: Don LeandroPlaza Celemín. Escala de Faculta-
tivos y Especialistas de ,la AISN., '

Vocal titular: Don José Luis Carrera Delgado. Jefe de Departamento
de Radiología y Medicina Física. Catedrático de la Universidad Com
plutense.

Vocal suplente: Don Tomás Martín Camaño. Facultativo Especia
lista en Radiología del INSALUD. Madrid.

Vocal titular: Don Eugenio Malillas Pérez. Jefe de Servicio de
Radiología del INSALUD. Hospital General de Segovüt

Vocal suplente: Don Cárlos Gómez Conejo. Jefe de Sección de
Radiología del INSALUD. Hospital General de Segovia.

Vocal titular: Doúa Nieves Gómez León. Licenciada en Medicina y
Cirugía, de la Sociedad Española de Radiología.

Vocal suplente: Doña Lourdes del Campo del Val. Licenciada en
Medicina y Cirugía, de la Sociedad Española de Radiolo~ía.

Vocal Secretario titular: Don José Manuel Castro BeIras. Personal
Estatutario. (Licenciado en Medicina y Cirugía.)

Vocal Secretario suplente: Don Cosme Sancho Iglesias. Jef~ de
Sección de Radiología del INSALUD. Hospital General de SegovIa.

GRUPO 6: INMUNOLOGÍA

Presidente titular: Don José Angel Oñorbe de Torre, Escala de
Médicos-Inspectores del Cuerpo Sanitario del extinguido INP.

Presidente suplente: Don Gerardo Clavero González, Cuerpo de
Médicos de la Sanidad Nacional.

Vocal titular: Don José Miguel Kreisler García, Jefe de Servicio de
Inmunología. Clínica Puerta de Hierro.

Vocal suplente: Don Alfredo Toraño García, Escala de Facultativos
y Especialistas de la AISN.

Vocal titular: Doña Julia Seguí Navarro, Personal Estatutario (Licen
ciada en Medicina y Cirugía).

Vocal suplente: Don José Ignacio Moneo Goiri, Personal Estatutario
(Licenciado en Medicina y Ciruglil). . .

Vocal titular: Don José Luis Rodríguez Sánchez, Jefe de SerVICIO de
Inmunología. Hospital la Santa Cruz y San Pablo.

Vocal suplente: Don Manuel Ortiz de Landazuri, Catedrático de
Inmunología de la Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal Secretario titular: Don Leandro Plaza Celemín, EsCIla de
Facultativos y Especialistas de la A.ISN.

Vocal Secretario suplente: Don Bernardo Matén París. bCéda de
Facultativos y Especialistas de la AISN.

GRUPO 7: ENDOCRINOLOGíA \ NUTRICIÓN

Presidente titular: Don José Angel Of1orhe de Torre, Escala de
Médicos-Inspectores del Cuerpo Sanitario del extinguido INP.
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'loe:!1 suplen le: Don José Prieto Prieto, Cl1edrálico de .\-licrob:o!tl'-!i:J
de la l'nivCfsidad Complutense. --

Vocal Secr:.'tario tilular: Don An10nio S;iez Nieto. Escala de Faculta
ti'l'"os y EspC'cilistas de la AISN,

Vool Sl.'crctJrio suplente: Don Jul\o Anto1110 Vázquel !'-loreno,
Esella de FJcult.::ltiyos y Espcci:!lis1JS de I:l A1S;";.

Don .
con domicilio en .
y documento nacional de idenlidad número ,
decJJr<l bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funciona-
rio en la Escala de . ..
que no ha sido sepJr::tdo del servicio de ninguna de las Administr2cioncs
PúblicD.s y que no se halla inhabilnado para el ejercicio de funciones
púbJicJs,

,.'

Prcsidcl,¡C suplente: Don Lcandro Plaza Cckmin, Esc:J.la de FacujlJ
{¡vos y Espcci.:dislJS de la ..;rsi\.

\'001 lindar: Don Aniccto Ch.<Uro S.:llgado, Jef..; de Su\'icio de
Endocrinnlogia del Hospital Clínico de i\ladrid. Rcprcs::n¡antc dC" b
Sociedad Esp:llloJa dL' Endocrinología. _

Voc:tl supknlc: Don Jase Luis HerrC'ra Pombo, Jeft' del 5(';\'icjo de
Endocrinología. Fundación Jimt'nez Diaz. Representante de la Sociedad
ESP':\!10b dl' Elldúcrinologia.

Voc;¡] ¡ilUIJr: 0011 Balbino B.:lfccló LUcerna. Jefe de Servicio de
Endocnnología. Clínica Puerta Je Hierro.

Voel! slIplcnlc: Don Juan Berna! Can::;1sco, Investigador del Con~.cjo
SU¡kTior d~~ lnn:s¡igacioncs CicnliflCJS.

VUCJl tilular: Don J('sús A Fernando Trc-sgucrrcs, CJt('c!rático de
EndocnJ101ogi;¡ bpcnmcntn1 de la UniverSidad COlnplutcnsc" de
!\1.:1drid.

Vocal ~llpknte: Don Jose Marco rvI:'lftincz, Jefe de Servicio Endocri·
nología E\¡K'rimental. ·ClinICJ PlIcrtJ de Hierro,

Voc:d Secrl't.1rio titular: Don Franco Sánchcz Franco, Personal
Estatutarío (liC'l.:nciado en jvicL!icina y Cirugía).

Vocal S~'cfl.'tilria supkn¡e: DOIh Isabel Va!vNde Alonso, Jefa de
Scnicio de Endocrinologia Ex.perimcntaL Fundación Jim0nez Oiaz.

En a ' de . de 1991.

Con el fi~ de dar cumplimiento a lo acordado en Junta de Gobierno,
se hace pública la siguiente resolUCión:

El Rectorado de la Universidad de León convoca a concurso las
plazas que se rebcionJll en el anexo 1 de la presente Resolución, en la
modJlidad que se especifica.

1. El concurso se regirá por lo dispu;:,sto en el articulo 35 y
siguientes de la Ley 11/1983, de 15 de' agoslo, de Reforma. Universitario;
Real De('f('w l8SS~!?84, .de 16 de s('ptiembrc: articulo 50 y siguientes
del Estatuto de la Unl\'Crsldnd; Real Decreto 1417/1986, de l3 dejunio,
y dernas nornl'JS de aplicación.

2, Requisitos gcnerales para ser admitido al concurso:

GRL'Pü S: B¡OLOGíA CELULAR y RETROVIRUS

Presidente titular: Don Jase Angel Oliarbe dc Torre, ESCJla de
l\'kdicos·lnspcctore$ del Cuerpo Sanitario del extinguido INP.

Presidellte supk'!11e: Don Jonquin ~-1:1rqucz Mon¡es, Personal Estatu
tario (Liccnci:¡do en 1\fedicina y Cirugia).

Vocal titular: Don Julio Casal Lombas. Cuerpo de rvI~dicos d::- la
S:midad N:Kional.

Vocal suplente: Don Germdo Clavero GOllz:1lez, Cuerpo d~ j'vfcdicos
de la SaniJ,;\d Na(ional.

Voc~1 t¡tube Don Alfredo Garda Saiz. Esco.1a de Faculw.livos v
Especi;¡lisl:1S de la AI5N. . .

Voczl! sup1cntc: Don Alfredo Tor<lño Garda, Escala de Facultativos
y Especialistas de lJ AISN.

Vocal tindar: Don Luis Cccilio López Galindez. Escab de Colabora
dores Científicos del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

Vocal suplente: Doña 11lm;:¡cubda Herrera Calvet, Escala de Faculta·
tivos y Especlalistas de- la AISN.

Voc"ZI1 Secretaría titular: Don Leandro ~ícdrano Soria, Cuerpo de
Profesores Til1.tbres de Universidad.

Vocal Secretaria suplent:.': Dol'¡ar,,1aría Ni¿-ves Vilbnueva Vico.
Escala de Facultativos y Especialistas de la AISN.
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de León, por la que se CO/H'OCll a CO/1C1II'SO pircas de
CU{,IPOS Docell/es L'nirersi;arios.

GRUPO 9: BIOLooi ..\ J\10LECULAR

P~csidel1te titular: Don Jose Angel Oñorbe de Torre, Esc.:¡13 de
r--.tfdlcos-Jllspcetorcs de! Cuerpo S,:mitario del e.\tinguido l:--JP.

Presidellte ~uplente: Don Joaquín ~Jjrqucz ;\fontes, Pcrsonal Estaül
tario (Licenciado en i\fcdicína y Cirugia).

Vocal tilular: Don Julio Casal Lombos. Cuerpo de ;"kdicos de la
San:dnd Nacional.

Vocal suplente: Don Alfr..:-do G.1rcia Saiz, Esc31a de Facultatiyos v
Especi~dislJS de la AISN. •

\'oc;11 titular: Don José Anwnio 1\tclero Fondc\"iJa. Esc::d.:¡ de
Fncu!ta¡i\·os y EspC"ci;dis¡~.s de la A1SN.

VOC'J! <;uplcnte: Don ,-\gustin Poncla !\-íoreira, Esc;l!a de F.1cu!1Jtivos
y EspecilístJS de la AIS:\'. .

. Vncal tituLtr: Don Pedro !-no Taracena, Escala de Invcstig,:¡cores
('¡enlificos dd Consejo SupcrJOr de fnvcslig:J.ciones Cientifieas.

Voca! suplente: Don Lt:'Jndro ~dcdr.:¡no Soria, Cuerpo de Profesores
Titu!ar('s de Uni\"('rsid;:¡d.

Vocal Secretario ti¡ular: Don C('cilio López Galindez. Esc]:l;} de
C~laboradorcs Cientificos del Cons:.')O Superior de lnvcstig,lCionrs
('lenlificas.

Vocal Secrelaria suplente: Dona :'\'bria Nieves ViJJanueva Vico.
EscalJ dt' Facultatl\os y EspccialldJdes de la A1SN.

GRUPO ID: BACTERIOLOGíA

Prcsidenlí: titular: Don José .-\ngc-l Oñorbc de Torre. Escala de
~ll;dlcos-Inspcctorcsdel Cuc.:-rpo SJnllanO dd c.\lin:&uido INP,

Presidente supk':lle: Don Jo,lCluin \fjrfjuez i\lont ....'s, Personal Estatu
tario (licenciado en ;-"ledicina y Clrugia\.

Vocaltllubr: Don Bcnjo.mín Sjnchcz F. \.Iurias, Cuerpo de Médicos
Je la Sanid;¡d NacionaL

Vocnl suplente: Don Ger<:lrdo ClJ\'C'fO Gomjkz, Cuerpo de :\I0dicos
de l;1 Sunid:..rd N;l('ion.1l.

Vocal tllulJr: Don Julio Casal Lombas. Cuerpo dI?' ;,!0dícos de !<:l
Sanidad :";.¡cioJ1aJ.

Vocal slipk'ntc: Doi'¡a Cecilia i,fanín Doutgon, Escala de Facullali\os
E,,¡xcialist;ls de l.:t A1SN,

\'ocaltllubr: Don Juan PlCJ.W de 1.1 CJrz.:l, CJ¡cdr~itico de .\-fíCTOb:o
lo¡;Ll de la Lni\l.'rSltbJ Complulense.

2.1 Ser español.
2.1 Tener cumplidos los dieciocho años y no bber cumplido los

sescnta y ei neo aúas de edad.
2.3 No haber sido separado. mediante expediente disciplinario, del

ser"ióo de la Administración del Estado, o de la Administración
Autónoma. Institucional o Local, ni hallJrsc inh::J.b¡litado para el
ejercicio de las funciones públicas.

2.4 No padecer enfermedad o defecto físico o psfquico que ímpida
el dcscmpciio de las funciones correspondientC"s a Profesor de Univer
sidad.

3. Requisitos esprcíficos para cad3 tipo de pIna:

Los candidatos uebcrjn reunir, ademas, l:1s condiciones específicas
que se sei'lalan en el articulo 4. l Ó 2 drl Real Decrcto l SSS/l98..l, de 16
de sepliembrc, según la categoría de la pInza y cbse de concurso.

3.1 Cateddoco de Universidad: Tena \'a tal condición o la de
Profesor ti¡ular de Uni\'Crsidad o Catrdrjtico· de Escuela Uníwrsitaria
con tres anos de antigüedad en uno de ellos o enire ambos CuC'rpos v
tilu!2.cióo de Doctor. .

3,1 Profesor titular de Universidad: Tirulo de Doctor.
3.3 CJ.tedr<itíco de- Escuela Uni\'crsitaria: Titulo de Doctor.
3.4 Proksor titular de Escuda Universitaria: Licenciado o 1no-c

niero Superior. salvo las áreas espccífkas citadas en la Orden de 28 "'de
dícier:nbre d_c .19?4, para i;)s .que será ~uficjentc el título d~ Diplomado,
Arqultccto [eCIlICO o tngenlcro TCcnlco.

4, Plazo y present:lción de instancias:

4.1 Quienes deseen tomJr p;.¡rle cn el concurso r¿-mitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Univcrsitiad de león por
cualqulcra de Jos procedimientos establecidos <...'il la Ley de Pro('ed¡~

mieolo-\dmmístr:w"o. en el plazo Je veinte días h:íbdcs. a panlr de la
publicJC1Ón de CSl.:l. (00'l"oc3toria e11 e! ~(Bok¡in Olici;:¡l del Es:,li.~o').

mediJJlle instanciJ sl'gun modelo (;:lOe-'o 11), debidJmente cumclicr..
lava, acompanando los documentos medianle los qut.' se acredite reunir
los requisitos pJra partiCipar en el concurso.

4.2 Los solicitanles debcnin justificar el ingreso en lJ Caj;} á·:
Ahorros y ,\Ion¡e de Plcdad de León, número de cw:n¡a 304.0.52,392;"';


